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consideran Pl'acedeJlte Ui,Presar' su conformidad. la adcu1&ie1ón.
de- acuerdo con 10 d1af)uesto en el artículo cuarenta J tres. 11II&1"
tado b) de la Ley de Entidades estatales autónomas, por COIUIl..
derar tales 1.ocalea úniOOB para la fineJidad a que ae destinan.

En COBaideraclón a la expuesto. a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministres en
su reunión del dia veintiuno de febrero de mil novecientos se
senta y nueve,

DISPONOO:

Al'tÍculQ prunero.-De conformidad con lo e8ta,blecido en el
artículo cuaren~ y tres, -ap~taclo b) de la. Ley de -ve1ntia6ia de
diciembre 4e mil ncvecientos cineueIlta y QCho -de Régijnen Ju·
rídico dl! Entidades Estatales Autónomas, se autoriza, a la .Caja
Postal áe Ahorros para adquirir. por gestión directa. los siguien
tes inmuebles'
~les pr(lpledad de «Almazora, S. A.», sitos en la c$.11e

Quintana, número doce con vuelta a Martín de los Reros. de
doscientos sesenta y un metros c~ados en pll:\Ilta baja y cien
to sesent4 y Siete coma <Ueciséis metros cuadrad.ol: en entrepJ.a.n~
ta, por cQtViiderar que las condiciones especiales de qtchoa loCales
lo califiel.\n de únicos partt. la ubicación de los servicios de la
estafeta sucursal número <;l'cho

Articulo segundo.......ae faculta a la Caja Póatal de Ahorros
para que. previas laa rormalidades que procedan. adapten los
locales, & fin de instalar los servicios de dicha suaursal de Co
rreos y Telecomunieae1ón. con cargo a las dotaciones de su pr"
supuesto. capitulo VI, art.iculo sesenta. y dos, concepto aeiacientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Articl1lo tercero.-,-;Por el Ministerio de la GobernaciQn ~lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo d.ispongo pgr el presente Decreto. dado en Madrid
8 veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1alatto de la Oob8:rnación,
OAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 443/1969, ti< 27 de febrero, pur el que
se apruebcJ la disolución de la EntuJad Local Menor
de Carr~ de CQmpltu!o, pert_te tú Mu
niofplo de Los Betrri08 de Sal48. en la provfncia de
León..

A propuesta del Gobierno Civil de León, el Ministerio de la
Gobernación acOl'dó que se incoase de oficio el expediente para
la dlMo1uelón d. la lIntldad Local Menor de C...._o de Como
pludo. del Munlolplo de Loo Barrloo de Sal... por oar.... de
reoUl'OOl Iu!lclenlft _a BOllen... 108 1lIl'V1c100 DlInImoo de po
cía urbana y rural que exige la Ley de JWgim.en Local.

En el eXpediente-r. han cumpUdo las normas de prooed1Jn1en
to exlsICÚlI por la 1 slactón "-te en 10 materia, .....- 108
informea favorab1~ e las autoridad. local_ y pr<Wina1&lea OQJ:J..
sultad.aa, y Be aprecian la ex1stenola de 108 notorios IllOtivca de
n_ad OOO11_a 1 admlnIstntlva exl~doo por el artfoulo
velntloobo d. 1'1 e1tada Ley de llégImen Loc&l para que proeoda
aeordar la dIIo1uelón,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes de la Direc
oión Oeneral de Admlnletraelón Local \',~?:iS!én Permanente
del C0118ejo de lIlatado, a _esta del o de )a Goberna
ción 1 previa d.liberaclón del COIl8Ojo de MlnI*.. "" Su reUnIón
del di.. veintiuno de febrero de mil novecientos se88nta y nueve,

DISPONGO:

ArtIculo _o, - Se !>prueba la dlooluolón de la Entidad
Local Menor de Corracedo de COll1Pludo, del Municjpio de Loo
Barrloo de 8a1.., en la provincia de León.

ArtiCUlo sei1lllde.---Q>.¡eda facultado el lI4lnleterto de la 00
bem!J.Ctón para dictar· las diap08iciones que pudiera exi¡ir el
eUlllPlll¡Uen,to de este oecreto

As! 10 dlSl/OU~o POI' el pr.....te oecreto. dado on Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

PR;\NCISCO FRANCO

El Mmistw de 1& OOberna<:lón,
CMULO ALONSO VlIGA

DECRETO 44411969, de 27 de febrero, por el que
se autorua al Ayuntmniento de CuU.,eoo. dfJ la
provincta dB La. Corona, petra adoptar su' escudo
herttldfoo munfotpal.

El Ayuntamiento de Culleredo. d. la provina1a de La 00
rufia, ante el cleaeo de dotar &1 Ml,1nlc1l'10 de un escude de
armas peculiar y propio en que se recojan. con adecuada Bim~

boleaia y ~OfIIIe & las norD1.&8 de la. httl"áJ4_ 108 anteo&
dentes históricoB mál relevantes del mismo,· y ea uso de las
atribuciones que le confieren las disposiciones legales vigentes.
elevó, para. BU definitiva &¡probación. el correspondiente pro
yecto y Memoria. dellCrilJtiva del m1smo.

Tramitado e! ""podl"l'te en forma reg1amentaria, la lkal
Academia de m .Hiatorta., al emitir su. preceptivo dictamen. lo
hace en sentido favorable a la petición.

En BU virtud, a propuesta del ~l!tro <le la OobernllO!ón
y previa de1iboeaQ\ón del Ca_jo de _ en BU~
del diaveintiuno de febrero de mll novecientos sesenta y nueft,

DISPONOO:

Artículo único.---"se autQriZa al Ayuntam1ento de Culleredo.
de la provincia de La C()l'utia. PUa adOPtar SU eaou40 ,hedJ.~
dleo mUlU\1lPal, que. quedará Q<g$nIoado en leo forma sl¡¡ujtlloW•.
de aouOl'do con e~ dictamen de la Real AoadelnIa de la~
na: EScudo de oro. el· puente de siete arcos,. de su CQ1or, SUP'"
rada de cruz paté, de gules. sostenido de ondas de azur y
plate.. Al timbre corona real.

Asi lo disPongo por el presente Deereto, <lado en~
a veintisiete de febrero de mil· novecientos seaeuta y nueve.

FRANCISCO PlI.ANCO
El Ministro de 1& Gobernación.

CAMn..O ALONSO VEGA

DECRI1TO 44511969, de 27 de febrero, par el que
se aprueba la fusión voluntaria de los MunictPi08
de ctaverol, Aramunt, OrtOftedc ti Tt'l'rt'Últ..:B81'T-.u
(Léridaj.

Los Ayuntamientos de Claverol, Aramunt, Oi'toneda y Tora
lla-5erradell. los cuatro de la provincia de Lérida, acordaron,
c~n el QUórum le¡al. instruir expedieute para 1a fusión de sus
Mun1oJplos en uno solo. con fUndamento en 1& eeeasez de Tea
e\ll'ses ~onómlcos, baja pob1AcIón y necesidad de legrar una
mayor e1icacia en la actividad. administratiVa.

Las bases acordadas para la fusión pr&VleIlOP.' qUe.' ~ .n~evo
M_o .. den,Qllllnar~ Palllll'e-JUssá y que SU ol\Pltr.UMQ ..
s1tuerA-on Pont de Claverol, de la demaroaclón de! iltutildplo $
clavero!.

SustaD:ciado el expediente en tor1'Ua l~al. stn. 1_.. aclón a)..
guna durante el trámite <le información Pllbl!oa. la :DJputaeIón
Provlnela1 y el GobOfnador elvli han infOl'lnOdofaVlll'$j)1-.ote
el proy~to. acredItándose la realidad de' loo meUv,," úsVOCl\4oe
y que eónCUlTen en 108 mencionados MunieiPloe la¡ c1rCUllstl,!).
elas ~"",enldas en los apartad.. al y el del -a<tlDUlo lreee de )a
vigente Ley de RégImen Local para que~ aoordaroe la
fusión,

En BU Virtud:, (le eontOrInl.·dad con los dictámenes en'ñt1<lOB-»qr
la Direoción Oene1'al de Admlnistractón Loeal "!l.~ ~
mane."te <le! Conae.lo de !l!:stado. a prqpueat... <le!5:de •
Gobernactón 1 P!'evl.. dellberactón del ~je de fll,
su reunlót\ .del dia veintiuno de febrero de mil tos •
senta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlnlero.---"se aprueba la fu8100 voluntaria de los Mu
nlel~ de Clavero!. Aramunt, Ortooed& yTor~ <l+
rldal, en lUlO, ..., nombre de Pallan-JUIIá, y olllllt&1ldad ""
Pont .de Cla.vero!.

Articulo segundo.-Queda facultado el MInIsterio de 10 (Jobef.
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de est-e Decreto.

As! 10 dllPonao por el presente Peoreto, dado ... _
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISGO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DEClIETO 44611969. ti< 27 de febrero, por el que
se aprueba la jnoorportlefón ~tm1a del Muni
cipio de Baget al d. C'amprodóB (Gerona),

El Ayuntamiento de Baget. acordó, con el quónun leg.~.•• 8Ol18Ol1-~

citar 10 !ncarP<Jl'&OIón de BU loIunIoIplo &1 llml_e <le.~
dón, ambos de 10 Pl'OTlnelo de 0_ en _ a ..,e __ de
recurB06 económicos sufie1ente8 para prestar los servlc10s obb..
gr.tor\qs, formulan4o la prevención de 9U' un fu_arto admI
nlstratlvo <le O_edón deb&1<la t1'asJad¡me .,-..mente a
Baset para atend..... su veelndar!o Y. adomás, que 1... IUbv.",.
cIon" que 01 Batado _ ... por -1'1 an_ 11&_ d. d_
narse en lU8 dOll teresras partes a obras y aerv101os del Mun1cJ1
pio a extinguir.

El Ayunte.miento de Camprondón acordó. t&mbiMl con el
quórum legal, prestar su conformidada a la incorPoración CQlD

,
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las cond1c1one& propuestas. y durante el trámite de 1ntorma.c1óD
pública de ambos acuerdos municipales no se produjo reclam~
clón alguna

Han mtormado favorablemente el expediente el Servicio Pro
Vincial de Inspecclón y Asesoramiento de las Corporaciones Loca-
les, D!l>utaclón Provincial y Gobierno 01Vil, acreditándose plena
mente en el expedientes las ventajas de la anexión, por la inea-
pac1dad econ6m1ca del Municipio de Baget y la posibilidad de
un mejoramiento de los servicios de su territorio. una vez· que se
integre en el Municipio de Camprodm, lo que determina la con~

currenc1a de 10& requi61tos previatoB en el articulo catorce. en
relación con el anartado e) del srticulo trece de la Ley de Régi.
men Local. para acordar la ineorporactóD.

En su virtud, de .conform!dad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Com1s1ón Per
manente del Consejo de Estado. a propuesta. del Mln1Btro de la
GolJernac1ón y previa delllJeraclón de! OOnsejo de M_OS en
su reunión del dia veintiuno de febrero de mil novecientos se
senta, y nueve

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntarta del
Municipio de Baget al de Camprondón (Gerona).

Articulo segundo.-Qued.a facultado el Ministerio d.e la Go
bernación para dietar las disPOilciones que pudiera exigir el cum·
pllmiento de este Decreto

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiet~ de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn1Stro <le la. Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECBETO 44711969. de 27 de /ebTero, por el que
se aprueba la tncorporación elel Municipio de C4
savella al de Corsá, en la provtncia de Gerona.

El AY\1D.tanllento de Casavella ~ordó, CQIl el quórum legal.
sollcltar la Incorporación de su Mun1clplo al colindante de Oorsá.
ambos de la provincta de Gerona. basándose en su escasa ,po
lJlaclón y redUCIda c..,acldad econ6m1ca.

El Ayuntam1ento de Corsé. acordó. por su parte, tamD1én con
el quórum legal. acept.... la Incorporaclón soI1cltada

CumpUdas en el,expedientes las reglas de proced1m1ento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
e! mJsmo loe Informes favaralJles de loo Qrganlsmoo provInclalee
consultados. y se acredita la ex1Btencia de notorios motivos de
conveniencia económica y a<im1n1strattva. ex1g1dos por el articu
lo catorce. en relación con el' trece. apartado e). de 1& Ley de
Régimen Local pare. que proceda acordar la inconJoración

En Su Virtud, de acuerdo con los dictámenes de 'la Direoc16n
General de AdmInlstraclón Local Y Oomlslón Permanente del
Oonsejo de Estado. a ProPuaste del M1nletro de la GolJemaclón
Y previa delllJerac1ón del Oonsejó de MInlstros en su reunión del
día veintiuno de febrero de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artáculo primero.-8e aprueba la 1ncorporación del Municipio
de O.....veIlB al· de 00rsá¡ en la provincia de Gerona.

ArtIculo segundo.-Queda facultado e! MIn1ster1o de la (lo.
bernaclón para dictar las d1spos1clones que pudlera exigir el cum·
pl1m1ento de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve1ntis1et~ de febrero fle mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El M1n1stro de la. GobernaclOn,
CAMILO ALONSO 'VEGA

ORDEN de 2S de febrero de 1969 por la que se cza..
sl/lea como de beneficencia particular la Fundaewn
ln8tltuida en Madrid por don Bamón L6pez Bu·
mayor.

nmo. Sr.: Visto el expediente de clasitlcac1ón de la Fun
daclón instituida por don Ramón I4>ez Rumayor en la villa
de Madrid; y

Resultando que don Ramón r.a- Rumayor fallecló lJajo
testamento otorgado en MadrId el ti de noviemllre de 1965
ante el Notarlo de <llcha capital don FelIpe G6meZ AcolJo
Sanloe, en e! que dIspuao. entre otras cláusulas, en 1& declmo
séptima, que «Instituye heredera a la Funclaclón r.a- Bu
mayor» .

«Por el presente testamento se constituye la dicha Funda-
ctón...

ConstitUira el patrimonío de la Fundación el Integro caudal
hereditario. una vez pagados los legados y cargas fiscaltlS orde
nadas en este testamento, las rentas que le corresponda per~

clbir de los usufructuarios' del negocio hotel Brlstol y demás
bienes que por cualqUier titulo pueda adquirir en lo sucesivo.
La Fundación construirá un edificio en esta capital. con un
coste aproximado de veinte millones de pesetas para instala~
ción en el mismo de una residencia para ancianos. a ser posi
ble con las siguientes características:

Estará situada en una de las zonas más elevadas. de la
villa.. como son Carabanchel Alto. Ciudad Lineal, inmediacio
nes de la plaza de Castilla u otra análoga., y. deberá tener
capacidad no 1nf.erlor a cien residen,tes. El terrQ110 deberá te~.L
ner la superficie suficiente para poder -destinat" a jardín otro
tanto, al menos, de lo ocupado por el edificio. •

En todo caso la Fundación construirá el edificio con el
asesOramiento de la Dirección General de Beneficencia, a fin
de que el inmueble reúna las condiciones más adecuadas a
su objeto.

Una vez constnúCio el edificio, será entregado el mismo
al Estado; éste deberá ponerlo en funcionamiento en el plazo
'de ..tres afias desde dicha entrega. La asistencia a los resi~
dentes será totalmente gratuita. Los residentes del sexo mas-
eul1no serán mayores de sesenta y cinco aftos. y tendrl\n pre~

ferencia para el ingreso los de mayor edad. Si la Dirección
General de Beneficencia considerase conveniente destinar la
residencia a matrimonios carentes de recursos, podrá hacerlo,
siempre que la edad.del varón exceda de sesenta y cinco años.
y la de la esposa, de cincuenta r cinco. teniendo. al menos.
veinte años de vida matrimonial.

Una vezeufuncionamiento la residencia, la Fundación
cLópez RumayoT» contribuirá a su sostenimiento con una sub
vención mensual de 50.000· pesetas, siempre que el número de
residentes acogidos a ella exceda del cincuenta por ciento de
la capacidad de la institución.

Una vez terminada la construcción de la residencia de
anclanos, todas las rentas .de los bienes de la Fundación se
invertirán en el. sostenimiento y mejora de la residencia de
ancianos.»

A su vez en la misma disposición testamenta;ria demIDo-
séptima- se detennina que

«Serán patronos de la Fundación los siguientes sefiores:
Excelentisimo seftor Alcalde de Madrid, ilustrísimo sefior Di~

rector genera.l de Beneficencia (hoy de Politica Interior y Asis
tencia Soc1a1). ilustrisimo sefior Director general de Ensefian~

za Primaria. excélentis1mo sefior don .Obdullo Fernández Ro
drlguez don Mannel Araluce. López, don José Ramón Araluce
Cuenca. don Arturo Núfiez Samper. don José Ramón Fernán~

dez de Trocóniz y' don Román López Vllch$. Los cuatro pri~
meros nombrados podrán' designar personas Que les represen-
ten en la Junta de Patronato. '

La Junta .. de Patronato tendra capacidad y legitímación
plenas para acordar todo cuanto ata1ie a la Fundación, in
cluso la actualización e interpretación de cualesquiera de las
reglas fundacionaJeEi, cuando su literaJ observancia pUdiera
entra1iar (iaft06 graves para el patrimonio o desvio de los fines
de la Fundación»;

Resultando que 108 bienes con Que la Fundación aparece
dotada, según el cuaderno part1cional de los bienes relictos
del fundador, están constituidos por diversos inmuebles y va
lores mobiliarios. que se resefian en el 'cuaderno particional.
y que ascienden, incluida la nuda propiedad del negocio 1n~

dustrlal de hoepedaje hotel Brlstol. a la cantidad de pese
las 54.669.266.89;

Resultando que en la tramitaCión de este expediente se
han obServado las prescripciones legales vigentes;

vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo .'t
de 1899 y demás disPosiciones aclaratorias· y complementarias;

Considerando que la Fundación· de que se trata tiene por
objeto la satisfaccióJi gratuita con carácter p-ermanente de
neoes1dades físicas y espirituales ajenas, por cuanto se destina
a .edificar y construir una residencia para ancianos.. fin que
cumPle con el producto de SUllo propios bienes y bajo el pa
tr()nato de personas determinadas. por lo que es indudable
que reúne las condiciones ex1.g1das por los articulos segun<lo y
cuarto del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. en relación
con el 58 de la vigente Instrucción del ramo de igual fecha;

Considerando que procede confirmar en sus cargos de pa
tronos al excelentísimo sefior Alcalde de Madrid, ilustrísimo
sefíor Director general de Beneficencia (hoy de Politica Inte-
dor y Asistencia Social), ilustrísimo sefior Director general
de Ensefianza Primaria. excelentisimo sefior don Obdulio Fer~

nández Rodríguez, don Manuel Ara.luce López, don José Ra
món Araluce Cuenca, don Arturo Núfiez Samper, don José
Ramón FernándeZ de Troeóniz y don Román López Vllches,
pudiendo los cuatro primeros nombrados designar persona qUe
les repreBente. El Patronato está obligado a formular pre
supuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado;

Considerando, en cuanto a los bienes, que, conforme a lo
dispuesto en el articulo octavQ del Real Decreto de 14 de mar~
zo de l899, deberán Inscribirse en el Registro de la Propiedad,
a nombre de 1& Fundación, 10& inmuebles que le pertenezcan
y deposiiM'se los valores que constituyen el resto del capital
fundacional, una vez construida la residencia de ancianos,
igualmente a nombre de la institución. en el Banco' de Espa-
fía o en otra entidad bancaria.


